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PACTO POR LA PRIMERA INFANCIA 
NOTA INFORMATIVA 

 
 
El Instituto Gen se unió el 19 de enero al Pacto por la Primera Infancia. El Pacto es 
una iniciativa ciudadana de abogacía e impacto colectivo cuyo objetivo es hacer de 
la primera infancia una prioridad, establecida en México desde 2016, por el 
impulso de la asociación Un Kilo de Ayuda. Su lema reza “Empieza por lo 
primero”.  Actualmente se integra por cerca de 500 organizaciones participantes. 
 
La misión del Pacto busca hacer  del desarrollo integral de la primera infancia una 
prioridad nacional mediante el impulso colectivo de políticas públicas y su visión 
apunta a  hacer de México un país en que todos los niños y niñas menores de seis 
años alcancen un desarrollo pleno e integral, mediante el disfrute efectivo de todos 
los derechos de los menores. 
 
Un primer objeto del Pacto consiste en incidir en el cumplimiento de las 
condiciones estructurales en los niveles federal y estatal mediante cinco 
estrategias:  
 
1) Incluir en los planes de desarrollo y sus programas acciones necesarias para 

avanzar en el cumplimiento de las metas del Pacto. 
  

2) Implementar la estrategia nacional de atención a la primera infancia en los 
tres órdenes de gobierno. 

 
3) Asegurar que existan programas presupuestarios que incluyan acciones 

dirigidas a la consecución de las metas y monitorear el progreso de sus 
indicadores de impacto. 

 
4) Asignar y visibilizar en el presupuesto de egresos los recursos necesarios 

para financiar el cumplimiento de las metas del Pacto. 
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5) Incluir en el informe anual de gobierno los avances de los compromisos del 
Pacto y sostener encuentros de seguimiento y balance con el Pacto por la 
Primera Infancia. 

   
Las diez metas establecidas son: 
 
1) Disminuir a 45% el porcentaje de niñas y niños menores de 6 años que viven 

en pobreza. 
  
2) Reducir a 9% la desnutrición crónica, a 17% la anemia en menores de 5 años 

y detener el aumento de la prevalencia de sobrepeso y obesidad. 
 
3) Incrementar a 75% la lactancia en la primera hora de vida y a 45% la 

lactancia materna exclusiva a menores de 6 meses. 
 
4) Lograr que al menos 9 de cada 10 menores de un año reciban las vacunas 

que correspondan. 
 
5) Detectar de manera oportuna la discapacidad e incrementar en 20% la 

cobertura de educación y salud para los niños y niñas menores de 6 años con 
discapacidad. 

 
6) Incrementar a 90% el porcentaje de niños y niñas con un desarrollo infantil 

adecuado, a 50% la cobertura de evaluación del desarrollo, y disminuir 10% 
las brechas de desarrollo entre niños ricos y niños pobres. 

 
7) Asegurar que 4 de cada 10 niñas y niños menores de 3 años participen en 

programas de desarrollo infantil temprano o educación inicial en cualquiera 
de sus modalidades, y que el 80% de los mayores de tres años reciban 
educación preescolar de calidad. 

 
8) Que 4 de cada 10 niños y niñas menores de 6 años participen en programas 

de actividades prenatales o prácticas de crianza.     
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9) Lograr el registro oportuno de 90% de las niñas y niños. 
 
10) Avanzar en la erradicación de todas las formas de violencia contra la 

infancia al disminuir en 20% el maltrato infantil y en 50% la violencia 
sexual y los casos de desapariciones de niñas y niños menores de 6 años. 

 
La iniciativa del Pacto se basa en la estrategia de los mil primeros días que 
comprende los 270 días de gestación y embarazo, así como los dos primeros años 
de vida, mismos que son cruciales para alcanzar un mejor desarrollo.  
 
En esa ocasión, el Act. Cuauhtémoc Valdés Olmedo, participó en el Sexto 
Encuentro Nacional por la Primera Infancia; tuvo oportunidad de comentar a los 
directivos del Pacto la importancia del cuidado de la madre con objeto de prevenir 
los riesgos de que se presenten defectos del nacimiento. Se les indicó que si bien 
algunos de ellos tienen un origen genético, otros más se dan por deficiencias en el 
cuidado del embarazo así como conductas nocivas de la madre que pueden 
incrementar el riesgo, tales como la deficiencia ponderal al nacimiento, el 
nacimiento prematuro, la hipoxia, entre otros. Agradeció la oportunidad de que el 
Instituto Gen se sume al Pacto, habida cuenta su cometido de actuar en pro de la 
prevención de los defectos del nacimiento. Hizo entrega del Cuaderno del Instituto 
Gen número 1 en donde se aborda el tema de la salud de la madre y del recién 
nacido.  
 
El día 12 de febrero se llevó a cabo una reunión informativa sobre la firma del 
Pacto para buscar comprometer a los futuros gobernantes en la Firma del Pacto por 
la Primera Infancia. En ella se mostró la situación prevaleciente en México y en 
particular en Chiapas, la Ciudad de México y Yucatán sobre la pobreza, la 
pertenencia a servicios de salud, la vacunación, la mortalidad infantil, el desarrollo 
infantil temprano, la educación inicial,  la desnutrición crónica, la violencia y la 
disposición de acta de nacimiento. El propósito de la búsqueda de la firma para 
este año consiste en mejorar en forma concreta los indicadores relacionados con 
los derechos de niñas y niños menores de seis años. De esta manera se pretende 
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implantar cambios de política necesarios para visibilizar a la primera infancia e 
incluir en los eventuales planes y programas de desarrollo indicadores, metas e 
informes anuales. Asimismo, se busca  
avanzar en el cumplimiento de las diez metas relacionadas, señaladas 
anteriormente. Se consideran fechas precisas para el llamado y las firmas en las 
entidades consideradas.  
 
En la reunión se establecieron estrategias de movilización en los temas de 
comunicación, sensibilización, presión social y conexión y compromiso. Con 
relación al primero se consideran actividades de redacción de artículos de opinión, 
vocería y activistas digitales. En cuanto a la segunda se trataría de la búsqueda de 
firmas locales, y la suma de nuevas OSC y líderes empresariales. La presión social 
consta de liderazgos de activación en familias y crianza ciudadana. La conexión y 
compromiso se basa en casos emblemáticos y la asistencia a eventos. 
 
La información sobre el Pacto se encuentra en la dirección electrónica 
www.pactoprimerainfancia.org.mx 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCVO/jcvo/miércoles, 14 de febrero de 2024 


